CONCEPCIÓN, 17 de abril de 2009.-

Nº   323   /   V I S T O S   :
la necesidad de efectuar Modificación al Plan Regulador Comunal
de Concepción; el Acuerdo 88-14-2009, de 16 de abril en curso, del Concejo Municipal de Concepción, que aprueba el inicio del trámite correspondiente a la Cuarta Modificación al Plan Regulador Comunal de Concepción; teniendo presente, lo establecido en el artículo 43 del D.F.L. Nº 458 de Vivienda y Urbanismo, de 1975, Ley General de Urbanismo y Construcciones; lo prescrito en el artículo 2.1.11 del Decreto Supremo Nº 47, de 16 de abril de 1992, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que fija el nuevo texto de la Ordenanza General de la Ley General de Urbanismo y Construcciones; lo dispuesto en los artículos 65 letra b) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la citada Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO


Procédase al Inicio del Trámite de la CUARTA MODIFICACIÓN AL PLAN REGULADOR COMUNAL DE CONCEPCIÓN, que contiene Memoria Explicativa, Modificaciones y Plano que se adjuntan, constan de un total de 9 fs. y se tienen por incorporadas al presente Decreto Alcaldicio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, publiquese Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

· Señor
Secretario Regional Ministerial del MINVU 

· Sres.
Concejales de Concepción

· Señor
Director Jurídico 
· Señor
Director de Control

· Señor
Director de Administración y Finanzas

· Señor
Secretario Comunal de Planificación

· Señor
Director de Obras Municipales

· Sres.
Asesoría Urbana
· Señor
Director de Construcciones

· Archivo
MLE/yrt
